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i. INTRODUCCIÓN  

 
El descriptor de  puestos y perfiles de empleados municipales es una 

herramienta eminentemente administrativa ocupada por el Concejo 

Municipal y Recursos humanos para contratar o nombrar cargos 

municipales. El primero en el caso de las jefaturas (Nivel de Dirección) y el 

segundo en el caso de los demás cargos de los niveles técnicos, 

administrativos y operativos.  

 

Además de brindar una guía de contratación y evaluación del personal 

también brinda un importante insumo para la creación de nuevas plazas y 

la clasificación de las mismas, ya que sin este instrumento administrativo 

seria incierto la necesidad de nuevos cargos o empleados municipales, ya 

que el descriptor muestra la misión, el objetivo para crear un nuevo 

puesto de trabajo en la municipalidad así como las funciones y 

mecanismos de verificación y evaluación del mismo. 

 

Este manual  contiene información suficiente para cada cargo de nivel de 

Dirección, técnico, administrativo y operativo de la Municipalidad de 

Ilopango y por supuesto, del perfil del empleado municipal que se 

necesita para ocupar  el cargo, tomando en cuenta el nivel de estudio, los 

conocimientos previos y experiencia requerida. Por lo tanto, es de  suma 

importancia su elaboración, aprobación, actualización periódica  y por 

supuesto la aplicación del mismo. 

 

El presente documento está integrado por tres partes. La primera 

referida a las generalidades, base legal, objetivos y metodología. El 

segundo apartado está dedicado a la estructura organizativa municipal, 

explicar los niveles de los cargos y la distribución de los diferentes tipos 

de cargos en el Organigrama Municipal. Por último, se tienen los 

descriptores de los siete nivele jerárquicos municipales, de forma 

detallada y ordenada. Los aspectos a resaltar en cada descriptor son las 

funciones del cargo y el grado académico y experiencia requerida para 

cumplir dichas funciones, entre otra información relevante e informativa 

para los empleados, la administración y por supuesto el Concejo 

Municipal y otras instituciones contraloras de esta Municipalidad. 
 

 


